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En la ciudad de Daule, Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

el día de hoy veintisiete de marzo del dos mil catorce, ante mí, Abogada 

MARIA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA, Notaria Titular Segunda 

del Cantón, comparece a nombre y en representación de la compañía 

INDUSTRIAL Y COMERCIAL TRILEX C.A., el señor ALVARO 

JOSÉ HEINERT TRUJILLO, en su calidad de Vicepresidente Financiero, 

tal como lo justifica con la copia de su nombramiento debidamente vigente e 

inscrito el mismo que se adjunta a la presente en calidad de documento 

habilitante, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, ejecutivo, de estado 

civil casado, domiciliado en el cantón Samborondón, de tránsito por este 

cantón, hábil para obligarse y contratar según derecho a quien doy fe de 

conocerlo, en virtud de haberme presentado el original de su cédula de 

ciudadanía. Bien instruido que fue previamente sobre la naturaleza y 

resultados de esta escritura Pública de REFORMA DE OBJETO SOCIAL 

Y CONSECUENTE REFORMA PARCIAL DE ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIAL Y COMERCIAL TRILEX C.A., 

que otorga con amplia y entera libertad, el prenombrado compareciente me 

presentó la minuta al tenor siguiente.- SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una de REFORMA DE 

OBJETO SOCIAL Y CONSECUENTE REFORMA PARCIAL DE 

ESTATUTO SOCIAL de la compañía INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

TRILEX C.A. que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

  

Je 
   



CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- Interviene en el 

otorgamiento de la presente escritura pública el señor ALVARO JOSÉ 

HEINERT TRUJILLO por los derechos que representa de la compañía 

INDUSTRIAL Y COMERCIAL TRILEX C.A. en su calidad de 

Vicepresidente Financiero y como tal representante legal, conforme lo acredita 

con su nombramiento que se agrega como documento habilitante a la 

presente escritura y debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria de carácter Universal de Accionistas de la compañía, celebrada 

el once de Marzo de dos mil catorce, cuya copia certificada también se inserta 

como documento habilitante de este instrumento público. CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La compañía INDUSTRIAL Y 

COMERCIAL TRILEX C.A. se constituyó como sociedad de 

responsabilidad limitada bajo la denominación de Industrial y Comercial 

Trilex C. Ltda. mediante escritura pública autorizada por el Notario Séptimo 

del cantón Guayaquil, el veintisiete de Mayo de mil novecientos sesenta y 

nueve e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el dieciocho de 

Junio de mil novecientos sesenta y mueve. B) El último acto societario 

precedente de la Compañía fue la reforma integral de su estatuto social 

otorgada ante el Notario Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil el treinta de 

Mayo de dos mil siete e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 

quince de Junio de dos mil siete. C) La Junta General Extraordinaria de 

carácter Universal de la compañía INDUSTRIAL Y COMERCIAL TRILEX 

C.A. en sesión celebrada el once de Marzo del dos mil catorce resolvió por 

unanimidad del reforma del objeto social y la consecuente reforma del artículo 

segundo del Estatuto Social, en los términos que se expresarán más adelante, 

conforme consta del Acta de la referida Junta que se agrega al presente 

instrumento en calidad de habilitante. CLAUSULA TERCERA: 

REFORMA DEL OBJETO SOCIAL Y CONSECUENTE REFORMA



  

del presente instrumento se aprobó la reforma del objeto social conforme 

aparece en la copia certificada del acta de junta general mencionada 

anteriormente, consecuentemente se resolvió la reforma del artículo segundo 

del Estatuto Social. El texto del referido artículo reformado unánimemente se 

transcribe a continuación: ARTICULO SEGUNDO.- La compañía tiene 

por objeto: A) La importación, exportación, transformación, fabricación y 

comercialización de materias primas, productos semielaborados o elaborados, 

productos intermedios y finales, destinados para la industria, agricultura y 

agroindustrias. B) La fabricación de: I) productos derivados del plástico o 

polietileno, tales como fundas, empaques, envolturas, recubrimientos, entre 

otros productos. II) etiquetas de papel autoadhesivo. III otros productos 

destinados al uso industrial, la agricultura y agroindustrial, pudiendo para ello 

montar, instalar, operar, administrar plantas industriales para este fin. C) 

Importación, formulación, fabricación, y comercialización de plaguicidas. D) 

Constituirse en Depósito Industrial y Comercial de acuerdo a las Normas 

Legales Aduaneras y ejercer sus actividades relacionadas. E) Importar, 

comprar y comercializar maquinarias y equipos industriales, agroindustriales y 

agrícolas, sus repuestos, partes y accesorios. F) Prestar servicios de 

representación, corresponsalía, asesoría, operación, logística empresarial, 

administración, agenciamiento a toda clase de empresas, macionales o 

extranjeras, de manera especial en las actividades agrícolas, industrial y 

agroindustrial. G) Administrar y representar legal, judicial y extrajudicialmente 

a personas naturales y/o jurídicas, sean nacionales o extranjeras, y prestar 

servicios de asesoría en los campos administrativo, económico, contable, 

E 

  

 



agrícola, inmobiliario, comercial e industrial a toda clase de empresas, y 

dedicarse a la actividad mercantil como comisionista, mandataria, mandante, 

agente, representante, de personas naturales y/o jurídicas, y cuentacorrentista 

mercantil. H) Compra, venta, arrendamiento, administración de bienes 

muebles e inmuebles, sean estos urbanos o rurales, su corretaje, permuta y 

agenciamiento, así como cualquier otro acto jurídico relacionado directamente 

con tales bienes inmuebles. 1) Podrá adquirir acciones, participaciones O 

cuotas sociales de cualquier clase de compañías relacionadas con su objeto 

social, pudiendo para el efecto intervenir en la fundación, aumento de capital y 

otros actos societarios de otras sociedades. Para el cumplimiento de su objeto 

la compañía tendrá capacidad amplia y suficiente de que gozan los sujetos de 

derecho de conformidad con las leyes, pudiendo celebrar todo tipo de acto, 

contrato O negocio jurídico, sean civiles o mercantiles o de cualquier 

naturaleza, que estén relacionados con el interés o fines de la sociedad. 

Además podrá intervenir en la constitución o formación de otras sociedades 

afines a su objeto social, y adquirir acciones o participaciones en sociedades. 

Esta sociedad no se dedicará a la intermediación financiera bajo ninguna 

modalidad... CLAUSULA CUARTA: DECLARACIONES.- En atención 

a lo resuelto por la Junta General Extraordinaria de carácter Universal de 

Accionistas celebrada el once de Marzo del año en cutso, el señor Alvaro 

Heinert Trujillo, en su calidad de Vicepresidente Financiero y como tal 

representante legal de la compañía INDUSTRIAL Y COMERCIAL TRILEX 

C.A., declara bajo la gravedad del juramento: A) Reformado el objeto social de 

la compañía y consecuentemente el artículo segundo del Estatuto Social de 

conformidad con el texto del Acta de Junta General Extraordinaria Universal 

de Accionistas de fecha once de Marzo de dos mil catorce. B) Que la 

compañía INDUSTRIAL Y COMERCIAL TRILEX C.A. no es contratista 

del Estado ni de ninguna de las Instituciones que conforman el sector público.



    los trámites que sean necesarios para el perfeccionamiento 

escritura pública. Agregue Usted Señor Notario las demás formalidades de 

estilo para la plena validez de la presente escritura pública.- Hugo Larrea 

Argudo. Abogado Matrícula Número cero nueve guión dos mil guión ocho 

nueve. Foro de Abogados. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Que se eleva 

a escritura pública para que surta los efectos legales. Quedan 

agregados a mi Registro formando parte integrante de la presente 

los documentos que perfeccionan elpresente acto cuyos tenores se 

agregarán en cada umo de los testimonios que de ésta se 

dieren.  Leída que fue la presente Escritura en voz alta y 

de principio a fin por mí la Notario al otorgante, éste lo 

aprueba, se afirma y ratifica en el contenido de la misma y 

firman en unidad de acto conmigo el Notario, de todo lo 

cual DOY FE.- 

P.L.d.q.r. de la COMPAÑÍA INDUSTRIAL Y COMERCIAL TRILEX 
C.A. 

RUC H 

O 
ALV JOSÉ HEINE 
Vicepresidente Financiero 

C.C. tt 04082 05 38-3 
C. V. + $ 002-204 - NON bb 4 

    

  
  

 



  

AB. dell DEL MEN CARVAJAL AYALA. 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN DAULE



   

          

   

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE CARÁCTER UN eN 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIAL Y COMERCIAL [NWT 
CELEBRADA EL 11 DE MARZO DEL 2014. 

En la ciudad de Guayaquil, a los once días del mes de Marzo del año dos mil catorce 
la sede social ubicada en la Avenida Catlos Julio Arosemena y Las Monjas, Edificio 

INDUSTRIAL Y COMERCIAL TRILEX C.A., con la presencia de la totalidad de sus accioMtstas;-— 

1. Constantin von Campe, propietario de doscientas veinticinco mil (225.000) acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

2. Clemens von Campe, propietario de doscientas veinticinco mil (225.000) acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

3. Alfred von Campe representado en esta Junta por su Apoderada Especial, señora Hardy 
Witte Pfeifer de von Campe, quien acredita su calidad con la copia de su poder especial 
que se agrega al expediente de la Junta. Propietario de doscientas veinticinco mil (225.000) 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

4. Carlota von Campe representada en esta Junta por su Apoderada Especial, señora Hardy 
Witte Pfeifer de von Campe quien acredita su calidad con la copia de su poder especial que 
se agrega al expediente de la Junta. Propietaria de doscientas veinticinco mil (225.000) 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

5. La compañía ACTIVIDADES AGRÍCOLAS S.A. (AGRISA) debidamente representada 
por el señor abogado Luis Vernaza Alvear en su calidad de Gerente conforme se 
desprende de su nombramiento que se agrega a esta acta como habilitante. Propietaria de 
trescientas mil (300.000) acciones ordinatias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; 

6. La compañía PRODUCTOS DEL LITORAL S.A. PROLISA debidamente 
representada por el señor abogado Luis Vernaza Alvear en su calidad de Gerente 
conforme se desprende de su nombramiento que se agrega a esta acta como habilitante. 
Propietaria de trescientas mil (300.000) acciones ordinatias y nominativas de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una. 

Con los accionistas anteriormente mencionados está reunida la totalidad del capital suscrito y 
pagado de la Compañía, esto es la suma de UN MILLON QUINIENTOS MIL DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (1*”500,000.00), dividido en un millón quinientas mil 
(1”500.000) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una. 

Acto seguido toma la palabra el Presidente Ejecutivo de la compañía, señor Clemens von Campe, 
quien actuará de conformidad con el Estatuto Social como Presidente de la Junta y luego de 
constatar con vista al Libro de Acciones y Accionistas que se encuentra presente la totalidad del 
capital suscrito y pagado de la Compañía, por unanimidad toman la decisión de constituirse en 
Junta General de carácter Universal al tenor del artículo 238 de la Ley de Compañías, en virtud de 
lo cual el Presidente de la Junta declara instalada la sesión en la que actuará como Secretario el 

Vicepresidente Financiero, Alvaro Heinert Trujillo, de conformidad con el estatuto social. En la 

presente Junta se acuerda en forma unánime tratar y resolver los siguientes puntos del orden del día: 

1.- CONOCER, DELIBERAR Y RESOLVER SOBRE LA REFORMA DEL OBJETO 
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA Y CONSECUENTEMENTE DEL ARTÍCULO 
SEGUNDO DEL ESTATUTO SOCIAL. y 

y 
 



Luego de la aprobación precedente, la Junta General pasa a tratar el primer y único punto del orden 

del día, esto es, la reforma del objeto social de la Compañía. Para el efecto, el Presidente de la Junta 

toma la palabra y expone a los presentes que en aras de expansión de las actividades de la Compañía 

mociona la reforma del objeto social a fín de incluir en éste la importación, formulación, 

fabricación, y comercialización de plaguicidas. La Junta después de la debida deliberación acepta 

por unanimidad la reforma del objeto social de la Compañía en los términos propuestos por el 

Presidente de la sesión y la consecuente reforma de artículo segundo del Estatuto Social el cual 

tendrá el siguiente texto: 

ARTICULO SEGUNDO.- La compañía tiene por objeto: A) La importación, exportación, 

transformación, fabricación y comercialización de materias primas, productos semielaborados o 

elaborados, productos intermedios y finales, destinados para la industria, agricultura y 

agroindustrias. B) La fabricación de: 1) productos derivados del plástico o polietileno, tales como 

fundas, empaques, envolturas, recubrimientos, entre otros productos. 2) etiquetas de papel 

autoadhesivo. 3) otros productos destinados al uso industrial, la agricultura y agroindustrial, 

pudiendo para ello montar, instalar, operar, administrar plantas industriales para este fin. 

C) Importación, formulación, fabricación, y comercialización de plaguicidas. D) Constituirse en 

Depósito Industrial y Comercial de acuerdo a las Normas Legales Aduaneras y ejercer sus 

actividades relacionadas. E) Importar, comprar y comercializar maquinarias y equipos industriales, 

agroindustriales y agrícolas, sus repuestos, partes y accesorios. F) Prestar servicios de 

representación, corresponsalía, asesoría, operación, logística empresarial, administración, 

agenciamiento a toda clase de empresas, nacionales o extranjeras, de manera especial en las 

actividades agrícolas, industrial y agroindustrial. G) Administrar y representar legal, judicial y 

extrajudicialmente a personas naturales y/o jurídicas, sean nacionales o extranjeras, y prestar 

servicios de asesoría en los campos administrativo, económico, contable, agrícola, inmobiliario, 

comercial e industrial a toda clase de empresas, y dedicarse a la actividad mercantil como 

comisionista, mandatatia, mandante, agente, representante, de personas naturales y/o jurídicas, y 

cuentacorrentista mercantil H) Compra, venta, arrendamiento, administración de bienes muebles 

e inmuebles, sean estos urbanos o rurales, su corretaje, permuta y agenciamiento, así como 

cualquier otto acto jurídico relacionado directamente con tales bienes inmuebles. 1) Podrá adquirir 

acciones, participaciones o cuotas sociales de cualquier clase de compañías relacionadas con su 

objeto social, pudiendo para el efecto intervenir en la fundación, aumento de capital y otros actos 

societarios de otras sociedades. Para el cumplimiento de su objeto la compañía tendrá capacidad 

amplia y suficiente de que gozan los sujetos de derecho de conformidad con las leyes, pudiendo 

celebrar todo tipo de acto, contrato o negocio jurídico, sean civiles o mercantiles o de cualquier 

naturaleza, que estén relacionados con el interés o fines de la sociedad. Además podrá intervenir en 

la constitución o formación de otras sociedades afines a su objeto social, y adquirir acciones o 

participaciones en sociedades. Esta sociedad no se dedicará a la intermediación financiera bajo 

ninguna modalidad. 

No habiendo otros asuntos que tratar, la Junta resuelve unánimemente autorizar al Vicepresidente 

Financiero de la Compañía, señor Alvato Heinert Trujillo, para que proceda al otorgamiento de la 

respectiva escritura pública y a la realización de todos los trámites necesarios para el 

perfeccionamiento de todo lo hoy decidido, y así mismo autoriza a los abogados Hugo Larrea 

Argudo y Catherine Torres Ramírez para que de manera individual o conjunta patrocinen las 

decisiones societarias aquí adoptadas. Finalmente el Presidente declara concluida la sesión y 

concede un receso para la elaboración de la presente acta, la misma que luego de ser leída es 

aprobada íntegramente por los concurrentes a la Junta General de Accionistas quienes para 

constancia firman en unidad de acto, en Guayaquil, a los once días del mes de Marzo del dos mil



   

     
   

            

catorce a las 12h30. f) Clemens von Campe, Presidente de la Sesión, f) Alvard/Heinera) có m 

Secretario de la Sesión; f)_Constantin vom Campe, Accionista f) Cle dbris vonfifaade 

Accionista f) p. Alfred von Campe, Accionista, señora Hardy Witte P£cifik a E / 

Apoderada Especial. f) p. Carlota von Campe, Accionista, señora Hardy Wikle 

Campe, Apoderada Especial. f) p. ACTIVIDADES AGRÍCOLAS S.A. (AGR 
Luis Vernaza Alvear, Gerente. f) p. PRODUCTOS DEL LITORAL S AS 

Accionista, Luis Vernaza Alvear, Gerente. 

CERTIFICO QUE EL ACTA QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 
LA CUAL REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE LA COMPAÑÍA A LOS CUALES ME 
REMITIRE EN CASO DE SER NECESARIO. 
GUAYAQUIL 11 DE MARZO DE 2014 

/ - 
Alvato Heinert Trujillo 
Secfetario de la Sesión 
   

  
   



, "Industrial y Comercial Trilex C.A. 

Guayaquil 30 de Septiembre del 201] 

Señor 

Álvaro José Heinert Trujillo 
Ciudad. 

  

De mis consideraciones, 

Cúmpleme poner en su conocimiento, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas ¿de la 
Compañía Industrial y Comercial Trilex C.A., según acta del 29 de julio del 2011, resolvió elegir alusted 
como Vicepresidente Financicro de la Compañía, por un período de CINCO AÑOS, a partir de la;fecha 
01 de Octubre 2011. : 

lin el ejercicio de sus funciones ejercerá individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la sociedad; tendrá las más amplias facultades para adminisirar, organizar, diripir y supervigilar los 
negocios de la sociedad, con todos los deberes, atribuciones y limitaciones que establecen los Estatutos 
Sociales; está plenamente facultado, con la comparecencia conjunta del Vicepresidente Ejccutivo o el 
Vicepresidente de Logística, para enajenar y constituir gravámenes sobre los bienes sociales de la 
Compañía, sean estos bienes inmuebles, activos fijos o inversiones propias de la Compañía, seanleslos 
bienes inmuebles, activos fijos o inversiones propias de la Compañía, así como para la contratación de 
obligaciones crediticias, constitución de garantías y otras facilidades financieras, con las limitaciones 

respectos de los montos 'establecidos en los Estalutos Sociales, en que requerirá autorización del 

Directorio de las Compañía. Los Estatutos Sociales vigentes de la Compañía constan en la escritura 

pública de aumento de capital suscrito y capital autorizado, y reforma integral de Estatutos Socjales, 
olorgada ante la notaría Trigésima Tercera de Guayaquil, el 30 de mayo de 2,007, e inscrita en el 
Regisiro Mercantil de Guayaquil el 15 de junio del 2007, La Compañía Industrial y Comercial “Trilex 

C.Á, se constituyo como sociedad de responsabilidad limitada, bajo la denominación de Indusirial y 
Comercial Trilex C. Lida., mediante escrita pública otorgada ante el Notario Séptimo de Guayaquil, Dr. 
Telma Torres Crespo, el 27 de mayo de 1.969, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, cl 18 de 
junio del mismo año. Posteriormente, la Compañía reformó sus estatutos sociales transformándose en 
Sociedad Anónima, mediante escritura pública otorgada en la Notaría Tercera de Guayaquil, Dra. Nórma 
Plaza de García, el 12 de agosto de 1,975, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 29 de 
marzo de 1.976. 

Atentamente 

Bdrchafd von Campe 
Presidente de la Junta 

tazón: Declaro que acepto cl nombramiento de Vicepresidente Financiero de la compañía Industrial y 
Comercial Trilex C.A., que antecede, y que me posesionaré en esta fecha. Guayaquil 01 de octubre del 2011. 

  

CY No. 0908705387 
Nationalidad: Ecualoridna 
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"de - “Vicepresidente Financiero, de la Compañía 
IND USER RÍA Y. COMERCIAL: TRILEX C.A,, a favor de ALVARO 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 

€ 
Coop. Guayaquil Mz,3 Sol. 4 y 26. Av. Miguel H. Alaivar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras 

Guavacuil - Feuador 

   



! REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYEN] 
SOCIEDADES 

  

  

NUMERO RUC: 9990013150004 
RAZON SOCIAL: INDUSTRIAL Y COMERCIAL TRILEX C.A 

NOMBRE GOMERGIÁL: TRILEX 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: VON CAMPE WITTE CLEMENS BURCHARD 

CONTADOR: PADILLA SALTOS LUIS ROSENDIO 

FEC, INIGIO ACTIVIDADES: 16/05/1068 FEG. CONSTITUCION: 14:00/1069 

FEC. INSCRIPCION: 18/06/1968 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 02:05/20941 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINGIPAL: 

ACTIVIDADES DE FABRICACION DE FUNDAS PLASTICAS 

bOMIGILIO TRIBUTARIO: 

Pravincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Cludsdela: URDESA CENTRAL Calle: 44. LAS MONJAS 
Número: 10 Itereección: AV. CARLOS JULIO AROSEMENA Edificio: HAMBURGO Piso: 4 Kilúmelru; 2.5 Referencis 
ibicación: FRENTE AL CENTRO COMERCIAL AVENTURA PLAZA Toisfono Trabaja: 042204000 Fax: 042204000 Esad: 
uke padillag)grupoberin,aum 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

¡"ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

Lp? DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_ SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

+ * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS Y 

ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRANOS: de 101 al 003 / 

JURISDICCION: 1 REGIONAL LIFORAL SURA GUAYAS 

  

     
   

  

CELO 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE Y SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Usuario: “ERBAIaZon Lugar de amisión: GUAVE AY, FRE 0 Ferba y bora: 20512911 14:19:20 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIDUYENT 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0980013160001 

RAZÓN SOCIAL: INDUSTRIAL Y COMERCIAL TRILEX C.A. : 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: | 

We ESTABLECIMIENTO) di ATADO. ABIERTO MATRIZ FEC.iNicIO ACT. 16/06/1858 

NOMBRE COMERGIAL: —— TRILEX FEG, CIERRE: 14/DBIT8zS 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEG, REINICIA: apar 

ACTIVIDADES DE OFICINA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

i 

Provintls! GUAYAS Cantár? GUAYAQUIL, Parroula: TARQUE Ciidadela: URDESA CENTRAL Calle! AV. LAS MONJÁS Niimeto: 38 

Inloísotelón: AV. CARLOS JULID AROSEMENA Referetcio! FRENTE AL CENTRO COMERCIAL AVENTURA PLAZA Eaifício: 

HAMBURGO Pisu; 4 Kilúmetro: 2.5 Telefono Tesbaje; 042204905 Fax. 042204090 Emell. luis.padillofgrupuberlin. cor 

  o petete 

Ño. ESTABLECIMIENTO: MA ESTADO ABIERTO FEG, INICIO ACT, 07/07/2005 

NOMBRE COMERCIAL: TRILEX FEC. CIERRE: i 

, FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES EGONÓMIGAS; 

ACTIVIDADES DE FABRICACION DE ETIQUETAS 
ACTIVIDADES DE FABRICACION DE FUNDAS PLASTICAS : 
ACTIVIDADES DE FABRICACION DE FERTILIZANTES : 
VENTA AL POR MAYOR DE PAPEL ADHESIVO ; 
VENTA AL PÓR MAYOR DE RESHIYAS : 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: ¿ / 

   
    

  

   

    

  
Pravintia! GUAYAS Cantin: GUAYAQUIL Parrot(uis! TARQUI Cuudadiula: LOTIZACION INSMACONSA filma 

Raferencia: FRENTE A LA EMPRESA HOLANDA ECUADOR Manzata: 9 Carretero: VIA A DAÓLE Któmetro] 10.5 Telyfono Trabajo: 
447114705 Fax: 042110705 Telefono Trabajo: 042113705 , 

  

A 

A ia a EA pi L No. ESTABLECIMIENTO: ma ESTADO CERRADO y 
NOMBRE COMERCIAL: TRILEX A 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: / 

ACTIVIDADES OE ALMACENAMIENTO Y DEPOSITO DE MERCANCIAS VARIAS 

DIRECOIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

  
  

l 

¿ 

La 

1 
1 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Usuario: EASOTin20B Cerdo omisión: GUAYAS AG TRTEDO 
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v” md Ss L 08 REGLSTEO Civir, e SUPERIOR EMPRESARIO IENTIFA Y CEOULACIÓN a 

         
APELLIOOS Y NOMBRES DEL PADRE an HEINERT INSUA OSCAR JOAQUIN Do. 

CÉDULA DE CIUDADANÍA ' 090870538-7 APELIOOS y Nowenas DE aros 4 APBLLEDOS Y Matos : TRUJILLO DE HEINERT MARIA YOLANDA EN : HEINERT TRUNLLO LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
4 o MACRO Y 6 y pH a le: Ju ¿ GUAYAS 0% EXPIRACIÓN o 
É GUAYAQUIL o/ o Ha De omectos rio» DEL cost 

O 1971-12-26 is Leececece SECTONALIO?D ECUATORIANA . IDECUDID8705387<<<<<< so E js ITECU<<L<ILEELLELIEL EOL ION [EL 711226M2408 VARO<JOSE< 5 SALES a, HEINERT<TRUJILLO<<AL pio er PIRHAA QEL CL TOLACOS 

  

ELECCIONES SECCIONALES CN Guayas 23 FEBRERO 2014 a Ccner”. A A E IEICACIÓN PROVISIONAL GRATUITA REPUBLICA DEL ECUADOR 
S 002-2014 NDE EL PRESENTE CERTIFICADO 6 

01664 

CONSEJO 

LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DEL GUAYAS - CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, EXTIE VOTACIÓN PROVISIONAL DE Las ELECCIONES SECCIONALES DEL 23 DE FEBRERO 2014. 
POR LA PRESENTE CERTIFICO QUE: 

HEINERT TRUJILLO ALVARO JOSE, PORTADOR(A) DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA No.0908705387 
REALICE CUALQUIER TRÁMITE EN INSTITUCIONES PÚBLICAS O PRIVADAZ. LA ENUSIÓN DE ESTE DOCUMENTO NO £4IMe Él 
PORTADOR (A) DEL Pago DE LA(S] MULTAIS] xfo JANCION(ES) RESPECTIVA(S FOR NO SUFRAGAR O NO HASER 
CONFORMADO Las JUNTAS RECEFTORAS DEL VOTO. SEGÚN SEA Fl CASO. UNA VEZ ACTUALIZADA LA EAZE De DATOS DEL 
SISTEMA DE RECAUDACIONES DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, UD. DEBERÁ ACERCARSE A CUALOMER DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA CANCELAR LOS VALORES PENDIENTES DE PAGOS. 

VALIDEZ: 60 DIAS A PARTIR DE LA PRESEN 00 Mee 
Guavaquil, 10 da marzo de201) 

om 

   

       

       LO CERTIFICO, 

  

Ab. Witson Malina Barla 
SECRETARIO DELEGACIÓN PROVINCIAL DEL GUAYAS 

: + - QA- 3 * www.cne.gob.ec ia y Roberto Gilbert * Telefax: 04-239663 Av. Democracia y Guayaquil - Ecuador 

  

 



    ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE OBJETO SOCIM 

CONSECUENTE REFORMA PARCIAL DE ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA INDUSTRIAL Y COMERCIAL TRILEX C.A. QUE 

SELLO Y FIRMO EN EL CANTÓN DAULE, EL 27 DE MARZO DEL 

2014. DE TODO LO CUAL DOY FE. 

   “+ ITARIA SEGUNDA 
1. CANTÓN DAULE 

    
   



RAZON: Se tomó al margen de la escritura originaria de fecha veintisiete de 

marzo del dos mil catorce, de la presente RESOLUCIÓN No 

SC-INC-DNASD-SAS-14-0002407, de fecha catorce de Abril 

del dos mil catorce, dictada por el Abogado Víctor Anchundia 

Places Intendente Nacional de compañías, en la que 

RESUELVE Aprobar la reforma del estatuto de la compañía 

INDUSTRIAL Y COMERCIAL TRILEX C.A., constante en 

la referida escritura, por ser procedente de acuerdo al informe 

favorable contenido en el memorando No SC-INC-DNASD- 

SAS-14-0271 de nueve d£Mbril del dos mil catorce, emitido por 

la Subdirección de actob soqietarios, y en virtud de lo dispuesto 

en el artículo treinta y tres dé la ley de compañía. Doy fe.- Daule, 

24 de Ab ñ    

AB. MAGNI E UFFER 

NOTARIA ÍDEL CANTON  SAMBORONDON 

  

ENCARGADA DE LA NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN 

DAULE. 

  

 



    
AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

RAZON: Siento como tal que, con esta fecha y al margen de la matriz 

de la escritura pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

TRILEX C. LTDA., otorgada ante mí el 27 de mayo de 1969, he 

tomado nota de la REFORMA DE OBJETO SOCIAL Y 

CONSECUENTE REFORMA PARCIAL DE ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIAL Y COMERCIAL TRILEX C.A., 

conforme consta del testimonio que antecede.- Guayaquil, siete de 

mayo del dos mil catorce.- 

  

Bn, EOBALRO e AYER? A 
MOTARIO SEFCIMO Led, 

Canin GU ra Quil



; Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 19.482 
FECHA DE REPERTORIO:08/may/2014 
HORA DE REPERTORIO:13:19 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Mayo del dos mil catorce en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SC-INC-DNASD-SAS-14-0002407, dictada > 

el 14 de abril del 2014, por el Intendente Nacional de Compañías, AB. 
VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la presente escritura 

: publica junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 
Reforma de Estatutos, de la compañía INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

o TRILEX C.A., de fojas 2.756 a 2.784,, Registro Industrial número 100. 2.- - 

Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al mafgen de la(s) "> 

inscripción(es) respectiva(s). : 

ORDEN: 19482 

       
menda pe mn 

/ > N | 

A / 

L : amy León Cevallos 
] Y ¿- REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA- 

Guayaquil, 13 de mayo de 2014 

Sa 

REVISADO POR: e 

N 
No 797802 

  
   


